
CUERPO DE BOMBEROS DE SANTIAGO 
      SECRETARIA DE COMANDANCIA 

Orden del Día Nº 140, del 12 de diciembre de 2011 

Cuartel General, 12 de Diciembre de 2011. 
 
 
Señor Capitán: 
 
 
        Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Orden del 
Día Nº 139/2011, que determina el descanso del personal de los señores Cuarteleros y 
la claridad y simplificación de las claves radiales, según lo dispuesto en el Nº.  6 del 
Artículo 29, del Reglamento General del Cuerpo de Bomberos de Santiago, con esta 
fecha se ha dictado la siguiente; 

 
 

ORDEN DEL DIA N° 140 / 2011 
 
 

   Para todos los efectos radiales los señores cuarteleros de la 
Institución se identificarán con las siguientes claves radiales. 
 
Cuarteleros de Comandancia: 
 
   C.C.1  desde aquel que desempeñe el cargo con mayor antigüedad 
en esta repartición hasta el que lo haga más recientemente. (Ej.: C.C.1 señor Reinaldo 
Toledo) 
 
   Los cuarteleros de compañías que estén diariamente asignados a la 
conducción de vehículos de Comandancia conservarán su clave radial de compañía. 
 
Cuarteleros de Compañías: 
 
C.1.1 cuartelero primero de la primera Compañía. 
C.1.2 cuartelero segundo de la primera Compañía. 
 
Equipos Bases Radiales de Cuarteles: 
 
   Los equipos radiales bases de Cuarteles se identificarán con las 
siguientes claves: 
 
Ej.: Equipo base 21ª Compañía, será EB21  
 
Procedimiento Radial: 
 
   La Central de Alarmas y Telecomunicaciones, un vez finalizada la 
Prueba Radial diaria de las 08.00 hrs., informara el material mayor en clave 0.8. 
 
   La utilización de las claves radiales para identificarse en el 
momento de anunciar lo dispuesto en el punto de “aspectos administrativos” que 
deben cumplir los señores cuarteleros, es decir:  
 
Ej. B-24 a Central, 11.0  C.1.1, la Central contestará conforme a la recepción radial. 
 
Ej. Central a EB21,..…..EB 21 conforme. 
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Dese cuenta al Consejo de Oficiales Generales, notifíquese a las 

Compañías, Secretaría General y Comandancia.  
 

 
AL SEÑOR  
CAPITÁN DE LA COMPAÑÍA  
PRESENTE 
 
CGE/jtc. 
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NOMINA DE CUARTELEROS 2011 
 DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
 CUERPO DE BOMBEROS DE SANTIAGO 
 

     
COMPAÑÍA NOMBRE 

Orden de 
antigüedad 

Clave 
Radial 

1ª Juan Urra 1 C.1.1 

2ª Luis Figueroa 1 C.2.1 

2ª Marcelo Tapia 2 C.2.2 

3ª Carlos Cárdenas 1 C.3.1 

4ª Gabriel Riquelme 1 C.4.1 

4ª Juan Campos 2 C.4.2 

5ª Alberto Rosales 1 C.5.1 

6ª Manuel Soto 1 C.6.1 

6ª Jorge Canales 2 C.6.2 

6ª Iván Navarro 3 C.6.3 

7ª Rodrigo Canales 1 C.7.1 

7ª Diego Castro 2 C.7.2 

8ª Luis Ramírez 1 C.8.1 

8ª Marcos Toledo 2 C.8.2 

9ª Juan Carlos Meza 1 C.9.1 

9ª Pablo Aroca 2 C.9.2 

10ª Víctor Quilodrán 1 C.10.1 

10ª Julio Loren 2 C.10.2 

11ª Sergio Conduela 1 C.11.1 

11ª Jorge Cifuentes 2 C.11.2 

12ª Luis Moncada 1 C.12.1 

12ª Miguel Quineche 2 C.12.2 

13ª Roberto Ceballos 1 C.13.1 

13ª Manuel Cayupan 2 C.13.2 

14ª Luis Canales 1 C.14.1 

14ª José Gutiérrez 2 C.14.2 

15ª Rubén Marambio 1 C.15.1 

15ª Guillermo Núñez 2 C.15.2 

15ª Cristian Ramírez 3 C.15.3 

16ª Luis Méndez 1 C.16.1 

16ª Enrique Lizana 2 C.16.2 

17ª Adolfo Olivares 1 C.17.1 

17ª Rene Neira 2 C.17.2 

18ª Luis Ayala 1 C.18.1 

18ª Julio Arce 2 C.18.2 

19ª David Conduela 1 C.19.1 

19ª Carlos Cartagena 2 C.19.2 

20ª Jaime Velásquez 1 C.20.1 

20ª Pedro Pardo 2 C.20.2 

21ª Rafael Lucero 1 C.21.1 

21ª Moisés Veloso 2 C.21.2 

22ª Mario Canales 1 C.22.1 

     Comandancia Reinaldo Toledo 1 C.C.1 

Comandancia Selín Manríquez 2 C.C.2 

Comandancia Luis Pérez 3 C.C.3 

Comandancia Milton Monsalve 4 C.C.4 

Comandancia Fabián Urra 5 C.C.5 


